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CONSORCI PER L’OCUPACIÓ I LA PROMOCIÓ ECONÒMICA DEL VALLÈS OCCIDENTAL 

NOTA DE PRENSA 

16 de junio de 2008 

El plan estratégico del Consorci per l’Ocupació Vallès Avança se pone en marcha con una aportación de 8 millones de euros

· Los 23 alcaldes del Vallès Occidental, el Departament de Treball de la Generalitat de Catalunya, y los agentes económicos y sociales de la comarca firman en Sabadell el documento Vallès Avança, que recoge 12 programas de actuación hasta el 2013 para fomentar el empleo i la promoción económica 

· El Consorci per l’Ocupació i la Promoció Econòmica del Vallès Occidental y el Servei d’Ocupació de Catalunya (SOC) aprueban un convenio para el desarrollo de políticas de empleo y desarrollo territorial en la comarca durante el periodo 2008 - 2009 

El Consorci per l’Ocupació i la Promoció Econòmica del Vallès Occidental ya cuenta con un plan estratégico que define las actuaciones a seguir hasta  el año 2013. Los ayuntamientos de la comarca, la consejera de Trabajo de la Generalitat de Catalunya, Mar Serna i los agentes económicos y sociales han firmado hoy en Sabadell el documento Vallès Avança, que recoge 12 programas de actuación hasta el 2013. Este plan estratégico inicia su tarea con una aportación global de 8 millones de euros, de los cuales 6 millones los aportarán la Generalitat de Catalunya y el Fondo Social Europeo, y otros 2 millones los aporta la comarca, a través del propio Consorcio. También se ha aprobado el convenio entre el SOC i el Consorcio que desarrolla en detalle el contenido de los proyectos y su plan de ejecución para el periodo 2008-2009.

El acto tuvo lugar en Sabadell, donde se celebró el plenario del Consorci per l’Ocupació. En este acto estuvieron presentes la consejera de Trabajo de la Generalitat de Catalunya, Mar Serna; el presidente del Consorcio y alcalde de Terrassa, Pere Navarro; el vicepresidente y alcalde de Sabadell, Manuel Bustos; el presidente de CECOT, Antoni Abad; el presidente de CIESC, Ramon Alberich; el presidente de PIMEC Vallès Occidental, Martí Puig; el secretario general de CCOO, Antonio Díaz i el coordinador de la Delegación Territorial de UGT del Vallès Occidental, Josep Santcristòfol. També asistieron los alcaldes i alcaldesas de todos los municipios del Vallès Occidental así como el resto de miembros del plenario del Consorcio. 

Vallès Avança, un plan estratégico de futuro      

Vallès Avança es un plan estratégico que dibuja las actuaciones a seguir por el Consorci per l’Ocupació i la Promoció Econòmica del Vallès Occidental durante el periodo 2008-2013. Este plan es el resultado del análisis de la situación actual de la comarca y la definición y el compromiso de perfilar el escenario de futuro que se quiere. 

La elaboración del “Vallès Avança” se ha hecho de forma consensuada i participativa, con la implicación y colaboración de los agentes sociales, el conjunto de los ayuntamientos del Vallès Occidental, las empresas, los trabajadores y trabajadoras. En este sentido, durante los meses previos se llevaron a cabo diferentes acciones de trabajo para poder definir les necesidades de la comarca y conocer exactamente el escenario actual. 

El plan estratégico define 12 programes de actuación en torno a la promoción y el desarrollo económico. Las líneas de trabajo dibujadas en el plan pretenden, sobre todo, posicionar el Vallès Occidental como principal núcleo de la industria y la innovación i conseguir un mercado de trabajo basado en la formación, la igualdad de oportunidades i la calidad del empleo.  Además, es pretende que la comarca sea un territorio cohesionado socialmente. 

Líneas de trabajo para el periodo 2008-2009 

El plan estratégico Vallès Avança se concretará en un plan de acción 2008-2009 para el desarrollo de proyectos relacionados con la mejora del empleo y la promoción económica que contará con un presupuesto de 8 millones de euros, de los cuales 6 millones los aporta la Generalitat de Catalunya y el Fondo Social Europeo, y 2 millones los aporta el territorio, a través del propio Consorcio. En el transcurso del acto se aprobó el convenio entre el SOC y el Consorcio para la financiación del plan de acción 2008-2009.
En la línea de empleo y calidad del trabajo se pretende una modernización de los servicios de empleo, es quiere dar respuestas a les necesidades que genere la Ley de Dependencia y se quieren impulsar nuevas fórmulas de concertación social. 
En la línea de formación se trabajará para potenciar el reconocimiento de la formación profesional para adaptar la formación a los nuevos retos del tejido productivo. También se pretende mejorar los procesos de transición de la escuela al trabajo, evitando el abandono escolar. 

El plan de acción prevé también una línea de igualdad de oportunidades que quiere acompañar la inserción de las personas con más dificultades y fomentar la igualdad de oportunidades en la empresa. 
Por otro lado, en la línea de la cooperación transnacional, se quiere continuar potenciar el trabajo en red y colaborar con otras regiones nacionales y europeas, así como desarrollar nuevas líneas, ámbitos y experiencias de cooperación para hacer frente al nuevo contexto y la dinámica de cambios, aprender de la experiencia de otros países y regiones, fomentando el intercambio de experiencias, resultados, conocimientos y práctica y difundir la experiencia del territorio y del propio Consorcio a nivel regional i transnacional de los proyectos. 
Otra de les líneas de trabajo es la del fomento del espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad de los trabajadores y trabajadoras, las empresas y el empresariado. En este caso, a través del proyecto Empresa, se pretende potenciar el acercamiento y la comunicación con las PYME, dar soporte a los emprendedores y emprendedores así como a los trabajadores y trabajadoras afectados/das por reestructuraciones empresariales. También se harán acciones de formación a persones trabajadoras para conseguir su estabilidad en el puesto de trabajo.
En este sentido, el Consorcio aprobó, en la Comisión Ejecutiva celebrada el mes de abril, su adhesión a la “Petición para una calidad certificada. Transparencia, trazabilidad, composición y origen de los productos textiles, confección, cuero y calzado (TCC)”, aprobada por el Comité Ejecutivo de ACTE.
Atendiendo al interés de la comarca en la promoción y defensa del sector textil europeo ante las instituciones de la Unión Europea, y la coincidencia de objetivos con los del Plan estratégico 2008-2013 del Consorcio con los objetivos de ACTE, se ha aprobado la adhesión como socio efectivo a la Asociación de Colectividades Textiles Europeas (ACTE).
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